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La Chorrera, 23 de septiembre del 2019.

DRPO -DIREC-SEIA-NE-  968 -19.
Señor 

Jorge Arosemena

E.         S.        D.

Señor Arosemena:   
En referencia a la nota S/N, fechada el 18 de julio del 2019, en la cual realiza formal consulta con respecto a requerimiento de presentación de Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto de INSTALACIÓN DE CONTENEDORES REFRIGERADOS (de 3 a 5contenedores) en un globo de terreno ubicado dentro de la finca N° 20251364 de la cual se utilizarán 400 m², ubicada en el Corregimiento del coco, Distrito La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, en virtud de lo anterior señalado y después de haberse cumplido con el debido proceso de evaluación de dicha solicitud, apegado a la normativa existente, tenemos a bien informarle lo siguiente: 

Que el objetivo de la actividad es la Instalación de Contenedores Refrigerados (de 3 a 5contenedores).
Que la actividad de contenedores refrigerados para productos vegetales y cárnicos, genera un volumen considerable de desechos sólidos y líquidos, los cuales requieren de la implementación de sistemas de manejo y tratamiento de los mismos.

Que la solicitud de certificación de presentación o no de Estudio de Impacto Ambiental no incluyo ni describió información fundamental como manejo de desechós líquidos y sólidos, instalación de estructuras accesorias tales como, baños, oficinas, depósitos, taller, etc.

Que el proyecto es de una magnitud y complejidad significativa.

Que el proyecto se utilizara para una actividad netamente comercial.
Por lo anterior expuesto se emite la presente nota de certificación señalando que para los efectos pertinentes y tomando en consideración los posibles impactos, la obra física señalada según descripción en la solicitud realizada e información proporcionada por su persona, Si requiere de la presentación de un Estudio de Impacto ambiental ante nuestra institución.
El Ministerio de Ambiente, sin previo aviso podrá realizar inspecciones oculares al sitio que considere necesarias para verificar el cumplimiento de la presente, denuncias ciudadanas y/o otra situación que requiera realizar gestiones de fiscalización.
ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:

Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.

Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009.

Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011.

Sin más por el momento, se suscribe de Usted,
________________________________

Lcda. Marisol Ayola.
Director  Regional del Ambiente

Ministerio de Ambiente - Región Oeste

Ing. Raul de Seda / Jefe del SEIA / MIAMBIENTE Panamá Oeste

FL / RDR / ECS
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